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EXTRACTO
En autos RIT C-68-2025, Aumento de Alimentos, interpuesta por 
doña Lorena Alejandra Pérez Cáceres, en contra de don José Manuel 
Alejandro Andrade Navarro, en la que señala que las necesidades 
del hijo de iniciales, L.M.A.P., han variado respecto de la fecha de 
regulación de los alimentos primitivos, por tanto pide que se aumente a 
UTM 4,46, en febrero de cada año se agregue a la pensión UTM 2,22 
y que los gastos extraordinarios sean cubiertos en partes iguales. Por 
resolución del cuatro de febrero de dos mil veinticinco se provee: A LO 
PRINCIPAL: Téngase por interpuesta demanda de Alimentos aumento. 
Traslado. Cítese a las partes a audiencia preparatoria, para el día 06 de 
marzo de 2025, a las 11:00 en sala 2. La audiencia que se celebrará 
en su oportunidad, con las partes que asistan personalmente y con la 
presencia de sus patrocinantes y apoderados en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 18 de la Ley 19.968. A la parte inasistente a la audiencia 
le afectarán todas las resoluciones que se dicte, sin necesidad de 
ulterior notificación. A la audiencia que se fije, las partes deberán 
comparecer con los medios de prueba que harán valer en justificación 
de su pretensión; asimismo, deberá el demandado acompañar las 
liquidaciones de sueldo, copia de la declaración de impuesto a la renta 
del año precedente y de las boletas de honorarios emitidas durante 
el año en curso y demás antecedentes que sirvan para determinar su 
patrimonio y capacidad económica. En el evento de que no disponga 
de tales documentos, acompañará o extenderá en la propia audiencia, 
una declaración jurada, en la que dejará constancia de su patrimonio 
y capacidad económica. La declaración de patrimonio deberá señalar 
el monto aproximado de su ingresos ordinarios y extraordinarios, 
individualizando lo más completamente posible, si los tuviere, sus 
activos, tales como bienes inmuebles, vehículos, valores, derechos en 
comunidades o sociedades. Se advertirá a la parte demandada que 
deberá contestar la demanda por escrito con a lo menos cinco 
días de anticipación a la realización de la audiencia preparatoria 
fijada precedentemente. Si, además, desea reconvenir, deberá 
hacerlo de la misma forma, conjuntamente con la contestación de la 
demanda. La demandada deberá comparecer asistida por abogado 
habilitado, el que deberá procurarse por sus propios medios salvo que, 
careciendo de ellos y calificado al efecto, opte por ser asesorada por un 
profesional de la Corporación de Asistencia Judicial de su ciudad. En 
todo caso, la demandada deberá disponer de patrocinio de abogado, 
bajo apercibimiento de realizar audiencia sin asistencia de letrado. 
Sin perjuicio de lo anterior, y conforme lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley N°14.908, modificada por la Ley N°21.389, y a fin de contar 
con antecedentes que permitan determinar su patrimonio y capacidad 
económica del demandado de autos, se dispone de oficio, y atendidas las 
plataformas habilitadas a las que tiene acceso el Tribunal, lo siguiente: 
Requiérase al Servicio de Impuesto Internos, remita informe sobre las 
dos últimas declaraciones de renta y sobre las boletas de honorarios 
emitidas en el último año, respecto del demandado don JOSÉ MANUEL 
ALEJANDRO ANDRADE NAVARRO, C. I. N°18.470.194-4. Extráigase 
de la plataforma de PREVIRED, el certificado de las cotizaciones de la 
demandada. Extráigase de la base de datos habilitada por Servicio de 
Registro Civil e Identificación, los certificados de vehículos motorizados 
a nombre del demandado. Requiérase a la Comisión para el Mercado 
Financiero, informes sobre productos bancarios y deudas que 
registra el demandado, don JOSÉ MANUEL ALEJANDRO ANDRADE 
NAVARRO, C. I. N°18.470.194-4. AL PRIMER OTROSÍ: Atendido el 
mérito de los documentos acompañados, todos los cuales, en concepto 
de este Sentenciador constituyen antecedentes suficientes para 
presumir, en este estadio procesal, que se presentan los presupuestos 
fácticos para que se aumente la pensión de alimentos a favor del 
alimentario, y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 
Nº14.908, se accede provisionalmente a la demanda, aumentandose 
los alimentos vigentes, en la cantidad de 2,97203 UTM, que a la 
fecha equivale a la suma de $200.000. (doscientos mil pesos), que el 
demandado don JOSÉ MANUEL ALEJANDRO ANDRADE NAVARRO, 
C. I. N°18.470.194-4.-deberá depositar en la cuenta de ahorro a la vista 
del Banco Estado, abierta a nombre de la demandante y que éste ya 
conoce. Dicha suma será exigible a partir del mes siguiente de la fecha 
de la notificación de la demanda, y se pagará en los mismos términos 
ya establecidos. Los actos celebrados por el alimentante con terceros 
de mala fe, con la finalidad de reducir su patrimonio en perjuicio del 
alimentario, así como los actos simulados o aparentes ejecutados con 
el propósito de perjudicar al alimentario, podrán revocarse conforme 
al artículo 2468 del Código Civil. Para estos efectos, se entenderá 
que el tercero está de mala fe cuando conozca o deba conocer la 
intención fraudulenta del alimentante. Todo lo anterior es sin perjuicio 
de la responsabilidad penal que corresponda. La acción se tramitará 
como incidente. AL SEGUNDO OTROSÍ: Téngase por acompañados. 
AL TERCERO OTROSÍ: Téngase presente el patrocinio y poder y la 
forma especial de notificación, y el privilegio de pobreza. Conforme con 
lo prescrito en los artículos 49 y 53 del Código de Procedimiento Civil, 
las partes toman conocimiento de su obligación de designar domicilio 
conocido dentro de los límites urbanos de la ciudad de Coyhaique, 
bajo apercibimiento de ser notificados a través del estado diario; y de 
informar cualquier cambio de domicilio, toda vez que de lo contrario, 
si cambian aquél y no lo informan, las notificaciones que se despache 
en el futuro serán enviadas al domicilio registrado en esta causa, y 
serán válidas aun cuando de hecho lo hayan mudado. Notifíquese a la 
demandante teniendo presente su asesoría legal, vía correo electrónico. 
En cuanto al demandado, notifíquesele personalmente o en la forma 
subsidiaria contemplada en el artículo 23 de la Ley 19.968, la demanda 
y la presente resolución a don JOSÉ MANUEL ALEJANDRO ANDRADE 
NAVARRO, C. I. N°18.470.194-4, domiciliado en calle Ñireguao N°699, 
de Coyhaique; a quién al momento de la notificación, se le deberá hacer 
presente, que dispone de 5 días de plazo para oponerse a los alimentos 
provisorios decretados, contados desde la fecha de la notificación. 
Cúmplase por Centro de notificaciones. En resolución del quince de 
mayo de dos mil veinticinco se resuelve: Habiéndose verificado que la 
publicación en el diario local no cumple con el plazo establecido en 
el artículo 11 de la Ley 19.968 en relación al inciso 2º del artículo 59 
del mismo cuerpo legal, el cual ordena practicar la notificación con un 
mínimo de 15 días de anticipación a la audiencia fijada, se resuelve: 
Déjese sin efecto la audiencia programada para el día 22 de mayo de 
2025, a las 09.00 horas, y en su remplazo se fija nueva fecha para el 
día 23 de junio de 2025, a las 11.00 horas, audiencia que se celebrará 
con las partes que asistan personalmente y con la presencia de sus 
patrocinantes y apoderados en virtud de lo dispuesto en el artículo 18 
de la Ley 19.968. A la parte inasistente a la audiencia le afectarán todas 
las resoluciones que se dicte, sin necesidad de ulterior notificación. 
Notifíquese al demandado la demanda, resolución de fecha cuatro de 
febrero de 2025 y la presente resolución mediante aviso que deberá 
publicarse en extracto en el Diario Oficial de la República, y en un diario 
local, los días 01 o 15 del mes calendario, el que deberá redactarse por 
el ministro de Fe del Tribunal y extraerse a través de la oficina Judicial 
Virtual. Coyhaique dieciséis de mayo de dos mil veinticinco. Catalina 
Jaña Prado, Jefa Unidad de Causas (S), del Juzgado de Familia de 
Coyhaique
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Coyhaique-. Como parte del programa 
de actividades de los 20 años del Centro 
de Investigación en Ecosistemas de la Pa-
tagonia (CIEP), el Delegado Presidencial, 
Jorge Díaz Guzmán, acompañado por la 
seremi de Gobierno, Úrsula Mix, visitó las 
instalaciones ubicadas en el sector Alto 
Baguales, Coyhaique.

El recorrido fue guiado por el direc-
tor ejecutivo del CIEP, Dr. Gerard Olivar, 
junto al subdirector científico, Dr. Brian 
Reid, y el subdirector de Vinculación y 
Transferencia, Dr. Claudio Herrera. Ade-
más, proporcionaron antecedentes, la jefa 
del Laboratorio CIEP, Soraya Villagra, los 
investigadores de Ecología Forestal, Dra. 
Mónica Toro y el Dr. Alejandro Huertas; la 
coordinadora del Laboratorio EcoClimáti-
co, Manuela López, y Álvaro Mascareño y 
Bastián Cifuentes.

En este contexto, el Delegado Jorge 
Díaz subrayó la importancia de una fluida 
relación entre las instituciones del sector 
público, privado, academia e investigación, 
para contribuir en el proceso de toma de 
decisiones y al desarrollo regional soste-
nible, en sintonía con desafíos como los 
efectos del calentamiento global.

“Una región que quiera progresar, de-
sarrollarse y manejar bien su territorio, ne-
cesita conocimiento, información que sea 

posible aplicar en función de las alternati-
vas de desarrollo que tiene nuestra región 
y cómo, nosotros como Gobierno, trans-
formamos eso para el bienestar de las per-
sonas”, indicó.

“Cumplimos 20 años y es muy impor-
tante que esté el Delegado Presidencial vi-
sitando el CIEP, viendo las investigaciones 
que estamos haciendo, en qué condiciones 
hacemos la investigación y hemos reci-
bido muy buenas recomendaciones en el 
ámbito de la cooperación internacional y 
de otros temas que atañen directamente a 
nuestro trabajo”, comentó por su parte el 
Dr. Gerard Olivar.

En tanto, la seremi Úrsula Mix manifes-
tó que “para mí fue muy interesante cono-
cer a los investigadores, quienes fueron ex-
plicando los procesos que están realizando. 
Me voy muy encantada de conocer el tra-
bajo que están realizando y cómo pondrán 
ese conocimiento a disposición de toda la 
comunidad de Aysén”. 

Las líneas de investigación permanentes 
que en la actualidad desarrolla CIEP son 
Ecosistemas Acuáticos, Ecosistemas Te-
rrestres, Arqueología y Patrimonio, Pesca y 
Acuicultura, Turismo Sustentable y, Clima 
y Contaminación.
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